
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ TOLIMA 

 

Ibagué Tolima, junio dieciséis de dos mil veintiuno (2021). 

 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL (R.C.C.) INSTAURADO POR 

HILDA YANET CABEZAS BONILLA CONTRA LA NUEVA E.P.S. 

Y OTROS RADICACIÓN No.2019-00178-00.- 

Una vez autorice las partes o sus apoderados a la señora Diana 

Yepes Guzmán, se procederá a remitir por correo electrónico el 

documento requerido. 

 
NOTIFÍQUESE. 

 

(Artículo 2 Decreto 1287 de 2020) 
ADRIANA LUCÍA LOMBO GONZÁLEZ 

Juez 


